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Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 2019 
24 de octubre de 2019 

Procedimiento 343/2019 
Solicitud: 0673800217219 

Ciudad del México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de DCltos Personales (INAI), en su 

Trigésima uuaH:a Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 24 de octubre de 2019. 

I 
Visto para I resolver el procedimiento 343/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

9, 

RESULTANDOS 

PRIMERO.IS"li"itud de acceso a la información 

Mediante sq'lil. :ill:ud número 0673800217219, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Inl'orm,cióri de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 2 de octubre de 2019, la persona 

solicitante re"UIClO acceso a la siguiente información: 

'IQu;,,,o saber cuál ha sido la empresa a la que se le ha impuesto la multa 
alta por violación al derecho de protección de datos personales. 

(>~~~~~';;;: de esa sanción se solicitan los siguientes datos 
i de la empresa a la que se le impuso 

__ de derecho violado (Acceso, rectificación" cancelacián u oposición). 
iS"n,dóin impuesta y monto de la sanción. 

ramlüén deseo conocer si la sanción se cumplió, así como los términos de 
cumplimiento o si la misma se impugno y fue revocada. 

búsqueda de la información se solicita a partir del año 2010," (Sic) 

S,,,,u'lUu,ITurno de la solicitud a 'la unidad administrativa competente 
I 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informació~ Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección G"neral de Protección de Derechos y Sanción, a efecto de que, en el ámbito de su 

la atendiera y determinara lo procedente. 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAIjSPDPjDGPDSj979j19, de 21 de octubre de 2019, la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción, de conformidad con los artículos 137 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"f. .. ] 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0673800217219, 
medlánte la cual se requiere lo siguiente: 

Solicitud 
"Quien" saber- cuáf ha ~¡do la empres¡; a la que ~e le ha impuesto la multa mas arta por '1!O!adón ar 
derecho de ¡>roK-cci6r> de dalós pet1t",ale~. 

Re.specto de E'Si'l sanción se solicitan 10$ slBui(:nI,",S datOs 
"Nombr-e de la empresa d la Que ~e le impuso 
-Tipo de derecho vio!¡¡do {A<:ceso, rectitlcacion, cilnce!ac¡6n!.l oposición), 
·SanciÓn Impuesta y monto de la sanción. 

Tamb,6n de~f'o tonot(>r' si J(¡ sa(1~¡ón 5'" cumplfó, as! como. 105 términos de su cumplimiento o si la 
mJsma se Impugno V fue revocada.~ 

Otros datos 
"la búsqueda de la Información se solid:a a partjf de[ ano 2010:' 

Sobre el ptirtkular, l?sta unidad administrativa cuenta con tina base de datos denominada 
"Procedimiento de Imposic¡ón de Sanciones", la ctJal se alimenta de la Información 
contenida en los expedientes de 10$ proc(~dimientos de imposición dQ sancíohes, y que 
contiene diversos rubros o campos. 
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¡ de lo áflterior, bajo el principio de maxima publicidad, solo se tomará de la base 

datos denomínada "Procedimiento de Imposición de Sanciones" 10$ Iubro5 o campos 
pueden dar contestación a 10$ planteamientos formulados por el particular a saber: 

,¡ Infractor 
,¡ lipa de Derecho 
./ Sanción impuesta 
,¡ Monto de la multa 

~¡~~~;(~;~d~e~I.:a, información antes señalada, la base de da10s "Procedimiento de Imposición 
e también contempla los rubros. o campos de número de expediente V fecha 

resoludón, lo!; cuales, si bien no fueron requeridos por el particular, dicha información 
scrproporclonada ya que con el número de expediente se puede localizar con mayor 

f~,;iI;(jad la inrormación y, con la fecha de mso!uclóny se permite .identificar que asuntos se 
durante el perlodo comprendido del 6 de enero de 2012 al 2 de octubre de 

ése contexto, con fundamento en los artkulos 44, fracción 1I y 137 de la Ley General 
T",""o,,,",nc;, y Acceso a la Informadón Pública -en lo sucesivo, la LGTAIP-; 65, fracción 
140 de la ley Federal de Transparencia y ACCéSO a la Información Pública -en adelante, 
LFTAIP-, me permito someter a consid-eración del Comité de Transparencia la 

c4'nfirrrlac;ón de la clasificación de lo siguiente: 

./ la denominación o razón sodal de la persona m0r<11 sancionada en el procedimiento 
de imposición de sanc1émes bajo el número de e)!pediente PS.0003/12, en virtud de 
que la resoluCión emitída en dicho procedimiento fue ímpugnada a través de juicio 
dE' nulid<ld ante el Tribunal Federal de Justicia Admioistr'ativa, en el que se. dictó 
sentencia definitiva declarando la. nulidad de la misma, 

anterior. con fundamento en los articulos 111 V 116, cuarto párr'afo de la ley General de 
Tla,n"),,,en,:;, V Accc-so a la InformaCión Publica y 108, 113, frac¡;:ión 111 y 118 de la Ley 
F.,jerall de Transparencia V Acceso a la Información Públic<l, los cuales prevén: 

"Articulo 111. Cuando un Oorumenw col\tenga partes o se,ciol1!t$ r,¡;>servildas o confidentJaio:'!s, los 
sujetos Obligados, par<l t;!fectos dt;' iltendt?( uo.} solicitud de mform3c,ón, debcran elaborar Llll~ Versión 
?tíbitc:¡'J el! la que ~e testen las pMtC'S o secciones Clas¡flc:adas, Indic<lQdo S'J wn\<!!lido de mi;lner~ 
g¡>rem,a y fUndanoo '1 mot¡'/<lfldo su ~la~ifíc~t:¡Ó,\." 
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Asimismo, s&rJ inforrn¡¡pcn conhdencial ilquena que presenten los partíru!¡HeS;) IQssujetos oblígados, 
siempre que tengan ei derecho a ello, de conformidad ¡;(Hi lo dl~PU(!5tO por 1;1$ leyes () tos Ir¡¡l";¡d05 
ifllcrnaclonales." 

"Articulo 109, Cuando un dl.lClIm;'l1to (Qnteng<l pilrte5 o ~e,oone5 reserv<1da~ (1 confidenCiales, lo~ 

sujetos obligado:>, par<'l eredos de atender una solicitud de mformaclón. deberan elaborilr un\! VC(!;iCñ 
Públ¡c~ en la que se t>:lslen fas partes (1 secciones ciasífÍ{;adas, indkando su contenido dC! mnilcra 
gel'lérk:a y fundaodo y nlótíVIHídó SIl da5ifi::aclr\~," 

"Artículo 113. Se considera Información confidencial: 
[ .. [ 
ni. Aquella que prcsetlten lo~ particulares ¡¡ ¡O~ sl,.ljeto$'ObIIS<'Idos, .siempre qlletenBan el derecho a ello, 
d~ conform¡d~d con lo dispuesto por lil~ leyes o los tratados- internacionales. 

la Información confldenciallio estará sujeta ¡'¡ temporalidad ;.¡Igllfl<l V SÓlO podr~n tco(!r acceso a ella 
105 tItulares de 1a mIsma, Sll$ rep(esentan!e~ y tos Servidores P~blicos !acuitados para ello.'" 

"Artículo 118, Cuando un documento o e..:pediente contenga partes o secciones reservildas o 
c.onfidandal~, [os sl.Jjeto$ obligado. <l trilVe$ de 5US are¡;s, p¡;ra efectos de atender una solicitud de 
¡oro¡madan, deberán elaborar una versión pública !!f'I la que ~e testen las partes o ;ecl:Íones 
clasificadas, indicando 5U contenido <le mal\!i!fa g(!JÍ(~(ita, hmd(¡rldo y motíY.¡')lido so dilSlfkJclón, en 
término~ de 10 que determine el Sistema Nac1ot)~L" 

Dc las disposiciones antes transcritas, se advierte que se considera inform(lcfón confidencial 
aquella que presenten 10.$ paniculares con dicho carácter a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho para ello, de conform¡dád con ro dispuesto en las leyes o tratados 
internac¡onales. 

Asimismo, al ser los datos personares información confidenc1al, 105 sujetos oblígados no 
pueden dífund'lrla, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los Titulares, de 
conformidad con los artlculos 120 de la Lev General de Transpa(encia y Acceso (j la 
Información Pública y 117 de la ley federal de Tran5p~rencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por otro lado, los sujetos obligados -serán responsables de los datos personales y, en 
relación con estos, deberán cumplir, con la" obligaciones est<!blecidas en las leyes de la 
materia y en la ley General de Transparencia V Acceso a la Información Publica. 
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4~'~C~;:;;fi<~a¡,,:IO~n anterior, 105 Líneamientos Generales en materia de clasificación y 
~ I I i de la información, así como para !a cl<lboración de versiones públicas! en 

parte conducente, establ",cen 10 slguiente: 

"Trigésimo octavo. Se considera información confidenciill: 
L los datos persoMles en los ter'mi!1üs de la nonna ilpllf.<lb!G; 
11. la que se entre¡¡uf'co'J tal carácter por 105 partKulares i! los sujetos obligados, slernpHl y cuando 
tengan el derecho de entreBar con dicho cankter la informadón, de confofmic;!ad COn lo dispuesto en 
las leyes o en los Tratados Internaclorrales de los que -el Estado m;;!xitano se'a parte, y 
[···1 
La ír¡fQrmacioh ctlnf¡óentcral no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los Hwlares de la m!sma, sus reprf!sentantes V los.. sC!rvidorC'-s públicos f<lcult<ldos para cUo. ~ 

"CuadragéSimo octavo. LOS documentos y expedíoernes CI~SmGldos como confidenciales sólo podr.arJ. 
ser comunicados 11 terceros siempre y cuando exista disp05ición lega! ellpresa que lo jw~ljfiqweo cwandD 
se cuente co[) ei consi?n:¡'miento del titular. 
[ • .¡'> 

ese contexto, se establece como una limitanté al derecho de acceso a la información, 
que se considere información confidencial; sin embargo, para que determinada 

i!fonnacié,n se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley federal 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deben cumplir los siguientes 

o Que se trate de datos personales, esto es, que sea información concerniente a una 
persona, y que esta sea identificada o· identificable. 

o Que para la difusión de [os datos se requiera el consentimiento del titular. 

precisar que por lo que hace a la denominación o razón sodal de los sujetos regulados, 
Pleno de esté Instituto, en diversas resoluciones, ha sostenIdo que las personas mOr(,les 

datos equ¡parabh~~ a los datos personales de las personas risicas y que, portal razón, 
""',,,·<on protección. 

I I!i D,¡¡¡IO OficIJI .. h, 1 .. fe-dHJtiún ,,115 de ahril de 20:;:6 
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De este modo, el artiCllJo 1~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que todas las personas, sin especificar físicas Q morales, gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la ley Fundamental V en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano s('!a parte, así como de las garantJas establecidas para su protección 
constituciona!,. cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse salvo en los C;l50S y bajo 
las condiciones en que la propia Constitución lo autoriza.2 

ASimismo, se prevé que las normas relativas a los derechos humanos se interpretar-án de 
conformidad con la propia (onstitucrón y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo <l las personas fa proterrclón m<Ís amplia, en tanto que todas 
las autorldades, en el ámbito de sus competencias, llenen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con [os principios de 
universalidad, interdependenda, IndivisIbilidad y progresividad, por lo que el Estado debera 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a J05 derechos 'humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

En este sentido, se observa que la reforma constitucional en materia de derechos hum<lnos 
del 11 de junio de 2011liene por obj~t¡vo garantizar que todilS las personas cacen de los 
derechos humanos reconocidos constitucionalmente y en los tváti3dós internacionales de 
10$ que el Estado Mexicano sea parte. 

AS¡, el Pleno de este Instituto, en las resoluciones de los recurso de revisión RRA 2806/163 

y RRA 1922/18,4 ha señalado que Ii! información relaé'lonada con las persoi'las juridlcas 
colectivas debe resguardarse con fundamento en la fracción lit del artículo 113 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a ja Informadón pública, ya que ésta fue entregada a la 
autoridad y las relaciona con un posible uso o tratamiento indebido de datos personales de 
particulares, lo .tu al a su vez podría afectélr su presunción de inocencía dada la naturaleza 
del procedimiento de lmposidón de sanciones, y con ello generar un daño dé difícil 
reparación para éstos, toda vez que, en !a mayoría de los <1suntos existe una revisIón 
pendiente de resofudón que podría modificar los términos de la decisión primigenia. 

~ En C~" $Cfl!";!O, ,le ot)5!~rva que I¡; relo-rma tCl'1ltitu-~iorsl e ... r:nilteria da tlerechós htlltlanos del 11 de'junio da 20ll.. ilIOn!:' 
por objeta garilntlzar qu!O' toda, '3$ p"rsúnJ~ g(mw de Jo~ derechos humJl10s r('wflor.irln~ wn5iitl1clolliJlmen1e y (>;'1 lo]; 
tr"j~dD~ internJ(looJiel da :tlS t¡u,,;,¡ F.sr"do M'~~I{;¡no ,(~n p.)rlo:>_ 

'\ lcm'tlda en ~"s,6~ celeb!~da .. 1 S de t;~ero de 2rJ11. e,\ t<:ln1ril d(tl b~!;\tJto N¡KIO~JI de Tlll"Spá, .. "cia, A::<;em" 1,1 
:"r""l1~d:in', rrotOK'nó'"l de [)i\W, p"r~l'q~lc~, I:.t'n15wrM:!a f'r;mente x¡merla Puenle de la Mnr", 
.¡ f"l!tidll 2!l <;e_>,ó~, c¡,)e-tl,.adil el n d~ ¡umo d~ 101B ... " (:(.Jf\tril del II1~nutD NW:i,mal de ,ran_>pMen(l<l, -'I[U~~""" la 
InlormaOn'1 'í PIQ,':((lÓ" d~~ Odto, ?er,ol'~¡e>. Q:¡"",iQ,,~¡l(l PQncnl'2 O'c~, Moum;:or; G\Jerr¡¡ "ora, t 
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otro lado, si bien la denominación o razón social de los sUjetos regulados se localiza en 
constancias que integran los expedientes doe mérito, lo cierto es que, dicho dato como 
no constituye actuaciones o diligencias propias del procedimiento, por lo que, no se 

una causal de reserva, sino que por el contrario, dicha información está 

:
1~~}:~'~~ con aquella susceptible d~ ser clasificada como confidellcial, asi lo ha 

el Pleno de este Instituto en Sil resoluc]ón de fecha 29 de junio de 2018 bajo el 
de expediente RRA 3104/185 emitida en contra del !nstituto Nacional de 

Tran'lp,,,en,,ia, Acce,¡o a la Información y Protección de Datos Personales" 

cort!>ecuenda, la denominación o razón social de la empres.a a quien se le impuso la multa 
alta por violación a un derecho ARCO, en el procedimiento de imposición dú s¡mciones 
número de expediente PS.0003/12, refiere a información dasificada corno confidencial, 

términos de lo dispuesto por Jos artículos 116, cuarto ptirrafo de la ley General de 

Tf;:~:;~:;:;:~:: y Acceso a la Información Pública y 113, fracción III de la Ley Federal de 
1 I Y Acceso a la Informadón Pública, por lo que dicha información contenida en 

base de datos "Procedimiento de Imposición de Sanciones" no podrá ser entregada al 

expuesto, se soli"dta al Comité de Transparencia confirmar la clasifíc¡;¡dón de los datos 
p~",,)n¡lle, referidos, con fundamento en los articulos citados. 

CUARTO. R,lm'¡sió" del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el citado en el resultando que antecede, mediante el cual, la Dirección General de 

Protección Derechos y Sanción presentó la clasificación de la información y solicitó su 

cOnVi,rITla,:iórla este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lb integró al 

contaran 

que se actúa, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que 

los elementos necesarios para el pronunciamiento de la" presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO,~omp,e',,"c,ia 

Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado" de la Constitución Política de los Estados Unidos "Mexicanos; 44, fracción II y 137 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de 

la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, la 

denominación o razón social de la persona moral sancionada en el procedimiento de imposición 

de sanciones PS.0003/12, que es materia del presente procedimiento, contiene un dato que 

se clasifica como información confidencial, en términos de los artículos. 116, párrafo cuarto, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, particularmente lo referente a: 

denominación o razón social de una persona moral. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con 105 fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial reallzada por la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualqUier orden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 
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información al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidenciali se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal Transparencia y Acceso a la Informa.ción Pública, siendo este último el relativo a 

la I confidencial. 

II. Marco nacional aplicable a la información confidencial-

Respecto marco legal aplicable a la información ,confidencial y protección de datos 

pe"5mlalle~;, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 Y 117 de 

la Ley I de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

116. información confidencia! la que contiene datos personales concernientes a 
o identificable. 

La I confidencia! no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los de fa misma, sus representantes y los Servidores PÚblicQs facultados para elfo. 
Se como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercia!, 

y postal, cuya titularidad corresponda a parlicufares. sujetos de derecho mternacional o a 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. , 

120. 

consentimiento del titular dé ' I 
se encuentre en registros públicos o fuentes de 

/-'Duey "m"a el carácter de pública; 
. orden judicial; 

¡~nfasis añadido} 

I , 

razones de seguridéld nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sUjetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y fas acuerdos interinstitucionafes, sIempre y cuando la información se utilice 
de ;acuftades propiélS de los mismos. 

de lél fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la informaciÓn confidencial y 

de interes públiCO y la proporcionalidád entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
Gi,'ul,jac'ión de la información confidencial y el interés público de la información. 

{t::ntasis añadido} 
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1If. Aquella que presenten los particulares. a los suíetos obligados, .siempre que tengan el derecho a 
ello de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados internacionales. 
La informaci6n co"nfldencial ¡JO estará sujeta a temporafidad -alguna y s6/0 podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elfo.'"' 

[Énfasis añadido] 

«Articulo 117. Para que.fos.suietos obligados puedan.permitir el acceso a información. confidencial 
requieren obtener el consentimiento,de los.particulares titulares:de la información. 
No se requeriiá, el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1. La información se encuentre en registros púb'licos o fuentes de acceso público: 
11. Por ley lenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicací6n, o ' 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos. de derecho ifllemacionaf, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se uti/íce 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
{. . .j" 

{~nfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartada A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y 'Ios datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes. 

En términos de los artículos 116, último párrafo, y 120 de la l,ey General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, y 117 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la InFormación Pública, en los casos en que los particulares entreguen a los sujetos 

obligados la información con carácter de confidencial, se deberán sgñalar los documentos que 

la contengan, en el supuesto dé que tengan el derecho de reservarse tal información, por lo 

que la misma sólo puede ser diFundida cuando medie el consentimiento expreso del particular 

titular de la información confidencial. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá de! consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 
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fuentes de ila ,cceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de púplica; cuando 

judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sUJel:?S obligados y entre éstos y 105 sujetos de derecho internacional, en términos de 

los y acuerdos interinstitucionales. 

En de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

los 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Las fracciones I y 11 del segundo 
Unidos Mexicanos, establecen 

de! artículo 60. de Constitución 

al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la I 

de los supuestos especfficos en que procedan las excepciones que 
enunciados como límites al derecho de acceso a la 
constitucional, la al 

, 
Dichas 

para -establecer 
secundan"a para el 

proteger los 
As/, en 

reconoce que personales -as{ como al 
y cancelar;:ión de los mismos- ser tutelado por regla general, salvo los 

se prevean en la legislación secunqaria; asf como en la fracción V, del 
20 constitucional, que protege la identidad y datos las v/climas 

par!e en procedimientos penales. 

, 
puede fugar a la 

'las tesIS Federación pueden ser collsultad~s directilmeJlte en la págln~ de Internet del Se.manario Judicial de. la 
, 

11 i ' I . Una vez que haya I~gresado a dicha 
página en la opciófl de búsque(ia para' ',en podrá captur~r la~ pal~bras clave o frases de su Interés en el 
campo visible en I parte superior central de la pantalla, el cual contien~ I~ leyenda: "Escriba el rema de su interés o número(s) de identificación. 
UUII,e romlllos . Ah! podrá filtr¡lf su busqueda confocme a: rubro, texto, precedentes, lot;ahlaciÓfl, te,is jurisprudendales 
y aisládas, tesis J ; I tesis aisladas. 
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clasificación de un documento_en su totalidad o de ciertas parles o pasaíes del mismo, pues puede 
darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenCíales. Por 
último, y conforme a Jo dispuesto en ei artfculo 21 de la ley, fa restricción de acceso a la infonn8Ción 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[Énfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLfCA GUBERNAMENTAL. EL ARTicULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAéJÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTlDADE9 DE REQU~RIR A UN- PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACION DE.CARACTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que fas dependencias o entidades 
señaladas en la Lev_ Orgánica de la Administración PÚblica Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial es -necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información, por escrito o medio-de autentificación equivalente, En concoroancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a (jn expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
informaciÓn lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencío del particular será considerado como una negativa- La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de requerif al particular la entrega de información confidencial .gue se le 
hubíera solicitado es -de carácter potestativo, pues la -norma estatuve gúe "si el comité lo considere 
pertinente, podrá hacer tal requerimiento",' locución que denota la' aptitiic{ de ponderar libremente si 
seJrce o no dicha atribución. '<3 - - - - - - - - - - - -

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De fa declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Neclones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representehte de fa Organi?ación para la Segl1n'dad y Cooperación en Europa 
para la Uberfad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
ef artículo 6 de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a ,fa InformaCión Pública GUbernamental, 
se advierten como principiOS básicos que rigen el acceso a la, información los sigÍJientes~ 1_ El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. Erproceso para acéeder a la 
información públíca deberá ser Simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3, Deberá estar sujeto a 
un sistema restringida de excepciones fes que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo dé daría 
sustancial a los -intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemf!¡tico de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1, La información de los Podetes de la Unión órganos constitucionales 

, Te,i,: 10, VI1/2012 (lOa,), Ai,lada, Pnmera Sala, Décírna Épo¡:a, Materi~(,): ConstitUCional, Semanario Judicial de la Federación y su Gace.ta,llbro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 65S, Registro: 2000233_ Amporo en revisión 168/2011. Comisión M~x[can" de Defen5a y Prot",CCión de 105 

Derechos Humanos, A,e. y otra, 30 de nOViembre de 2011. (inca votos, Ponente: Arturo Zaldlvilr Lelo de Larrea. Secret~rjo-' Javier Mijangos y 
Gonzálel. 
'Tesis: 1.10,A 61 A {lOa,), Ai51~dil, Décima Época, Tribunales Colegiados de. Circuito, Matena(s): Admmistrativa, Gaceta del Semanaria Judicial de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Tamo 11, Página: 1522, Registro: 2006297_ PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, Amporo en revisión 16/2014, Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, AL 19 de febrero de. 2014, Unanimidad de 
votos Ponente: Joel Carranco Zúfliga, Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu, 
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(Énfasis añadido] 

De con los criterios citados, se destaca que la Información que requiera del 

comentirni,lnto de su titular para su difusión, constituye información confidencial, en términos de 

los 116, párrafo cuarto, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Tn"nn~"rió~ Pública, 113, fracción III, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Pública. De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción 

y legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protege la 

infnr,~"ri,'nl confide,nc,ial, respecto de la cual no exista anuencia para hacerla pública. 

III. Miar,colj'lrí,di':O Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra drevisto que el respeto a los derechos de- terceros .,..como lo es la protección de 

los datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante 

Estados IIr,iH,," 

en principio, el contenido dél artículo 1 de la Constitución Política de los 

Mexicanos, en los siguientes términos: 

para 
h 

10. 

para su cuyo no 
, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

a los derechos humEmos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
'_ ,,;;¡;,,;,;,~ tratados internacionales de la materia favoreciendo en todb tiempo a las personas la 
p más amplia. 

Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materja(s): Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y 5U 

Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OcrAVQ TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
revis,ón 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Uflol1im,dad de votos, Ponente: Adriana 

11 _ Miriam Corte GÓmez. 
sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 d~ ~ovíembre de 1969, en Sa~ J05é de. Cost~ Ric~, El Estado mexicano se 

, el 24 de marzo di! 1981 (Diario OfiCial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se ~ncuent'a dispo~ible 
en la de Internet de la OrganllEClótl de 105 Estadas Ameritano5 (OEA), en la direccLón eJectrónica: 
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Todas las autoridades en el ámbito_de sus competencias. tienen /a_obligáci6h de Promover, respetar. 
ptoteger y garantizar fos derechos humanos de conformidad con los principios -de universalidad, 
intérdependeriCia, indl'Jtsibifidad y progresividad. r,,j" 

[Énfasis añadido} 

De esta forma, en el primer párrafo ciel artículo 1 cqnstitucionql se prevé que todas las 

personas gozarán de 105 derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitudonalidad, consistente en la 

incorporadón, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competen.cias, a prom.over, respetar, ,proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte" en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Arlfculo 7. El derecho de acces!? a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constftuclón Pbfftlc;a de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En fa aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de tnáxima 
publicidad, conforme a fa dispuesto en la Constitución Pofftica de ¡asEstados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as[ como en. las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tíempo a las personas /a protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de fas organismos nacionales e internacionales, en materia de transparenciá_ tt 

[~nfasis añadida] 

6 Ferrer Mac"Gregor, Eduardo, "Interpret"ción conforme y control difuso de convencionalidad, El nuevo paradlgm~ para el jU~1 mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro SalJ1.ar (Ccords.). Lo Reforma Constitucional de Derechos Humanos: un nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011. p. 
356. 
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Así que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Co,nstituciór Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la I en los siguientes términos: 

""'Sí~T~'~O FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
administrativas que realizan un control de la legalídad tienen competencia para resolver 

en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
en su fracción 11, yell los /1umerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

viola los deberes de exacta aplicación del derecho, as! como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los an/cufos 14 y 16 citados; de interpretar las leyes sin considerar 
que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, intemacionales y 

'~:;~Í¡:~~:~~~_~! en conflicto; esto es, en ·caso de en ejercicio del control de legalidad que tiene 
e. aplique fas leyes de la maleria en forma en efectivo 

los derechos de la máxime 

[Énfasis añadido} 

De aC'Jer-dO con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial ,...datos 

perscJn"lesi como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

una!contl-b,rer-sia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jur-iSIJrlJd"nt:ia de los órganos internacionales especializados. 

dirima 

ateilder 

Sobre esta ,- es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciiorle~ aludidas en materia de derechos humanos y a interpretElr conforme a las 
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disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos eri los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

105 artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexit'anos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de !a ob!igación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal de! país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del aftículo 10. de la Constitución Federal, as" como de 
los artículos 1.1 y 63.1 de la C()nvención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constituciona/·y convericionaí de 
respeto y garantfa -dentro de esta última se encuentra la obligación de. repárar. de los derechos 
humanos: Así, .todas las autoridades tienen gue. iéspetar. fbs derechos 'humanos .y. en el.ámbito 
de su competencia, garantizar su.ejerciCio y reparar cuando se cometen violaciones contra' estos 
derechos. El deber de respetO' presupone obligaciones negativas, . es deck, que las autoridades no 
perpetren vidlaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positrvas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantia se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "7 

[Énfasis añadido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento V de expreSión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artlsfíca, o por cualquier otro 
procedimiento de su elecciÓII. 

7 TeSIS: la. CCCXL/2015 (lOa.), Ai~,!ad", Primera Sala, (Constitucional). Semonario Judidal de la FederacLón y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 2.2 de abril de 2015. CinCO votos de los MinIstros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossio 
Diaz. Jorge Morio P~rdo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de G~rda VLllegas V Alfredo Gutiérrez Orti;: Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez OrtlZ Mena. 
Secretaria: Karla 1. Quintaoa Osuna. 
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2. 

b) la de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas. 
I}" 

[Énfasis añadido] 

En este a 

buscar, 

se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

y difundir información, Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

infürm"ci,ón,lse encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal pn,c~,pto establece como excepciones a la I1bertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de como lo es en el presente caso, la protección de Jos datos personales 

En relación lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

competenCia contenciosa,8 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

DnJITIUE'Van los derechos humanos ahí contén idos. 

encargado 

aceptaron 

protejan y 

De esta 

sentencias, 

parte del 

sentencias 

mexicano 

21/2014 

a l' 

I 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

de constitucionalidad, según lo 'indicado anteriormente, por lo que sus 

vinculantes para los jueces nacionales, con independencia dé que el Estado 

o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P/J. 

emitida por el, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

:'".LlfI(~P!',,!'-EI~CI~_"M!Tlp'~ POR LA CORTE fNTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
, JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

~'~E1~D~'~U~"~O~;.~1 ~~~d'~I'~D~'::d.~,:a~ion para el Reconocimiento de la Competenda Conten(,oss de la Corte Interamerkana de Derechos 
H ti de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario OfiCial de la Federación_ 

i 
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PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de la Carle Interamericana de Gatechas Humanos con 
indePendencia de que el Estado MéxicailO haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces naCionales al constítuir una extensi6n de la ConvenciÓn Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina- el contenido de los derechos 
/Jumanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la junsprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artículo 10. constitucionaf, pues el princiPio pro 
persona obliga a fas Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a /a interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, fos operadores jurldicos 
deben atender a /0 siguiente; (i) cuando el criten"o se haya emitido en un caso en el que ef Estado 
Mexicano no haya sido parte, fa aplicabilidad del precedente al caso especffico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de fas mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ií) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia intetamericana con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. '11 

[t:nfasis afíadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs, Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecla a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a_ "recibir" _"informaciones", 
protege el derecho_gue -tiene toda_persona a solicitar el ácceso,a f¡Únformacióh bajo el. cont;ol 
del Estado, con las salvedades- permitidas bajo ,el régimen de resMcciones -de la Convención ... " 

- - - - - (Énfasis ailadido] 

"B) Las restricciones al ejerciCio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. EI,derecho de ,acceso a la información bajo el control ,del. Estado admite restricciones. Este 
Tn"buna! ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las -restricciones -que- se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplír una .restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fiíadas por lev -como inedia para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público.- Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas'. [. .. r 
"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el artfcu(o 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones ,necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputacíón de los 
demás' o 'la protecciÓn de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la- moral públicas' ojQ 

[É:nfasis añadido} 

'Te,i,: P'/J_ 21/2014 (lOa.), ]l1r¡sprud~ncia, Pleno, Décima Época, Mate'ia(s): Común, G<lceta del Seman~rio Judici~1 de la Federación. LIbro 5, Abril de 
2014, Tomo 1, P<'igina: 204, Registro: 2006225. Pr~cedent~5: Contradicción de tesis 293/201l. 
)0 Coso Claude Reyes y Otros V5_ Chile, Sentencia d~ 19 de 5eptiembre de 2006 (Fonda, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
~ncu"ntra disponible p~rJ 5U con,>ulta directa en,la página de Inte.rnet de la Corte Interamerlcan<1 de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http·//www.corteidh.or.cr/docs/casos/artículosj5erlec_151_esp.pdf 
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En el mismlol"erlticjo, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") Brasil, lo siguiente: 

['.T' 

i 

protección de la el orden o la 
que se impongan ser necesan'as en una sociedad democrática y orientadas a 

un interés público imperatívo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
medidas que restrinjan o intet1ieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
de buscar y recibir fa información. 11 

[Énfasis anadido} 

De acuerdO con !o expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

estalJlecicjaf previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otlra,[""es restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros, 

IV. C'>n:firt1>;'ciión de la clasificación de infor-mación confidencial 

1. Anál la clasificación 

En a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de de Derechos y Sanción señaló, que la documentación que da cuenta de lo 

requerido 

11 Coso Gomes 

ReparaCiones V 
I 

la sot'lcitud contiene 'Información de particulares que se clasifica como 

de conformidad con los artículós 116, párrafo cuarto, de la Léy General de 

y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, de la Ley Federal de 

y Otros (~Guerrilho do AragtUlia") V5. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones PreliminMe5, FondQ, 
), párrJfo 229. Esta sentenCio se encuentra disponible para >U COllsulta directa en la pagina de Int~rnet d~ la Corte 

Humanos, en la d,rect;íó~ electrónica: 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: 

denominación o razón social de la persona moral señalada como responsable en el 

procedimiento PS,0003j12, 

Al respecto, por lo que se refiere a la inFormación clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección Genera! de Protección de Derechos y Sanción, este Comité considera que la misma se 

clasifica con tal naturaleza¡ de conformidad con los artículos 116, párrafo cuarto, de la Ley 

Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción III, de la Ley 

Federal de Trans,parencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos 

expuestos por esa unidad administrativa, 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son apllcables al supuesto del que se trata, los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. En estos últimos numerales citados se dispone lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el/a 
los titulares de /13 misma, sus representantes y los SelVidóres Públicos facultados para e/lo. 
Se considera como información confidenciat los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sUjetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo será información confidencial aquella que presenten los particulares a los suietos obligados. 
siempre que tengan el derecho a el/o. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
[.]" 

[EEnfasis añadido] 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Informj3;ción Pública 

"A,"idulo 113. Se considera información confidencial: 
contiene datos peisonales concernientes a una persona ({sica identificada o identificable; 

secretos bancada, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

el ejerc/CÍo de recursos públicos, y 

añadido] 

En el concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parté de los 

información confidenc1al ni de sus representantes, para la difusión de la misma, 

por lo que I acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en 

los d"KC"U~ 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye se clasifica como inforinación confidencial, el dato que es materia del 

presente pr!po8dimierlto. 

De 

Protección 

con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Derechos y Sanción, por lo que respecta al dato personal sometido a este 

se confirma en 10 general I~ clasificación de informaCión 
i 

de IITranSP'3rerlcia, 

confidencii~l. 

Comité 

Por lo eXIPU',,"" Y fundado, se 

¡ 
RESUELVE 

- ¡ 
PRIMERO.r Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente I . 
pnJc"dimie~.,to, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presentet¡re!;OIlJC"Dn. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el conside rando tercero, se confirma la clas ificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los articulos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 32 11, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto . 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia y a la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y f irman los integrantes del Comité de 

Transparencia del I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titu lar del Órgano I nterno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial , y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MA,ESTR'O¡C:ÉSAR IVÁN ROORÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR ÓRGANO INTERNO DE CDNTROL E INTEGRANTE 
DEL rr. 'Mn,é DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR FELIPE NAVA GOMAR 
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GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO ~ ....... 
y JU y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE U .J ~ I -! ' 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 34312019, DEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLlCITIJD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800217219, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA CUARTA 
SESiÓN EXTRA RDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2019. 
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